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Parte etfelal.. 

- Mlalaterlo de la Gabernaeléa: 
&al dect·eto autorieando al Ministro de 

este d~artamento para contratar, sin 
las {Of'malida,les de s"basfa, la cons· 
wueción de local~.q con deslino d una Es 
lación Stuaitaria fronteriea en La L tnea 
de la Concepcióta ( Cádie). 

Otro conce(li~do franquicia postal á la 
correspondencia ofkial que expidan los 
Subrlelegados de MedicintJ, FariJtaCia 11 
Veterinaria parrJ comunicar con las A u· 
torirlades de sus re8pectivos parlidos 11 
eon las dependientes !le .este Ministerio re· 
lidentes en la capital de la Monarquia. 

llliatnle •• Iutmel&a PUIIea J leilas Jr~a: 
Real decreto aprobando el proyecto de am· 

pliac·ión de obras en el edificio que se está 
con1truyendo con destino á Escuela de 
Veler•naria de Santiago. 

Mlnlsterlt de Femento: 
Real decreto f\ombrando en ascenso de es· 

cala Ingeniero Jefe de Caminos, Canales 
JI Puertos, con la categ,ría de Jefe de 
Administración de 1egunda claMe, á don 
Antonio de la Cámara 11 Lópee de la 
Boda. 

Otro ídem úJ. id. 1 ngeniero Jefe de Cami· 
t&OS, Canales 71 Puertos, con la caltgoría 
de idem íd. id., á D. Francisco P6ree 
Alotlso. 

Obro ídem íd. íd.1Ingeniero Jefe de Cami· 
nos, Canales 11 Puerto1, con la categoría 
de íd1.1m vl. íd. de tercera· cla1e, á D. Fe· 
lipe Gutiérree 11 Gómee. 

Oiro tdem íd. id. Ingeniero Jefe di! Cami· 
tWS, CanalM 11 Puertos, con la cati!{Joria 
de íde1n íd. íd. de cuarta clase, á D. Dio· 
ttiiio Velasco 11 Goneálee del Castillo. 

()Wn ídem id. íd. Ingeniero Jefe ·de Cand· 
tWI, Canales 11 Fuertes, con la categoría 
de idem id. id .. d D. Carlos Corsini 11 Se
nespleda. 

PARTE OFICIAL 

PIISDUCll DEL COISFJO DE miSTROS 

. S.ll. el R•T Don Alfonso XIIT (q, D. g.), 
B.IL la REINA Doí'la Victoria Eugenia y 
SS. AA.. RR. el Príncipe de Asturias é In· 
fintea D. Jaime 7 D.• Beatriz continúan 
lln novedad en au importante aalud. 

De i¡tlal beneficio diafrutan las dem41 
~~~ de la All'lft1St6 :Rttl FailWUa, 

1 Otro ídem Id. íd. Itt{IM!iero Jeté de Cam:i· 1 COfJ la ítl"m úJ,. id, de •~"""" clGie, á dota 
1 · nos, (k; nales 11 Puertos, cota la categQrla l . Ba(q,sl Orlhl ~. Sp~(JitO• , 

de fdmn Id. íd., á D. Diego Gómes 11 Fer· 
nátt.des le Pifiar. Olro ídem id. s~. lngenif!ro le{1 de seguAdtS 

clase d~l Cuerpo de Ingeni1Jr08 d~ Montes, 
Otro tdem ttl. id. lft{Jeniero Jefe de . Oami· con la ídem Yl. W. de cuarta clase, á dott 

nos C.'1 nales y Puerto.~, cnn la categoria Arturo Ballester 11 MarUnu de Ocampo. 
de ú!Mn id. id., a D. Jos~ J!arln y Lanzas. o•- fl ~A . • ~ • d l G J. -A~ wo con rmanrw eo uecf'lloO e ouerntO<Wr 

Otro tdem. 1d. id. Ingeniero Jefe dé Ca1ni- civil de Guipúecoa, de fecha 20 i.Je Sepo 
ms; Ccm«les JI Puertos, con la lla~ooría liembre ~íllimo, por tl fue declaró z,. Ae-
.de tdem 4<!. t'l., á D. Clelo M1guel Man· cesidad de la ocupación d6l terreuo qHe 
tec6ta ·y Arroyo. se cita, para "" catKif1o de.~tinallo al 

OJro ükn 'fd. fd. Ingeniero Jefe de Cami· lransporte de los minerales de la.~ minM 
noa, Cnnale.t 11 Puerto1, con la categortt~ Baquerito 11 Marichu, !Useslimlll.ndo, .,. 
de ídem 1d. M., á D. Alfonso Benavent 11 1u consecue.ncia, el re~rao de aleada ,,... 
.drtntf. terpueato por D. Joaqedn Larreta. 

Otro úftnc¡ íd. Id. InspectOf'géneral del Cuer· Mlnlattrlt 111 lraela 'y Jaetlola: 
pa de .f ngenieros de Mit1a1, eon la catego· Real Of'den nombrando para el Rllgistro de 
rm de .Tefe de Administración de prime· la Propiedad .de Herrera del Duque á 
ra olax.~, á D. At~gusto Sandino 11 Bascón. D. Antonio Bemtea Donoso. 

Otro ídeM id. td. Inspector getteral del .Cuer· Otra aobre rehabilitaciátt del titulo de Mar-
pode I ngenieros de Minas, con lacafego· quú de Albudsi~ d favor de D. Juata 
ría efe itfem id. ~ .• á D. Antonio Elei· Armero 71 Caslrillo. 
ctae«~ 

Owo ídem Id. id. I11geniero Jefe de primera 
del C~v1rpo de Ingenieror de Minas, con 
la oaff (]oria de í1lem id. dssi!{Jund"clale, 
d D. :L'omál Tinturé y Molín1. 

Otro id6m 'id. íd. Ingeniero Jefe de primera 
deZ (}Mrpo de Ingenieros de Minas, con 
la ea,t,.,gorm de ídMn íd. de tercera clase, 
d D • • T11cm Lópe• Cgca 11 Moreno. 

Olro ldttm id. 4d. Ingeniero Jefe de 81!f1Unda 
d•l C~erpo de Ingenieros di! Minas, con 
la cateoarm de ídem íd. de cuarta clase. 
d D. Obdtdio de la Viña 11 Fourdinier. 

Otro ídem. td. 14. Inspector general de pri· 
11tet'a d ale del Cuerpo de I ngen1eros de 
Monte~. con la categoria de Jefe de Admi· 
nistrac;:ón de primet·a clase, á D. Bicar· 
do Acebctl del Gueto. 

Otro íckm. íd. td. Ingeniero Jefe de primera 
clase cid Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
con Za categorta de íd•m íd. de segunda 
clase, á 1), Juan Garcíá Draga. 

Otro úf1.1m íd. íd. Ingeniero Jefe de primera 
clase dt)l Cuerpo de Ingenieros de Monles, 

lllfiSTEliO DE L! GOBERN!CIÓN -
REALES DECRETOS 

A pl'Opuesta del Ministro de la Gober· 
nación, de a!)uerdo con el Consejo de Mi· 
nistros, 

Vengo eil. decretar lo siguiente: 
Se autoriza al Ministro de la Goberna· 

ción para que contrate sin las formalida· 
des de 1m basta la construcción de locales 
«m ~·~ti.Ja'Q a ~a ¡etacióD Sa.nUeria 

All•ialatratl6a Ceatral: 
GRACIA T JuiTICIA.-Fiscalía del Tribu· 

nal su·premo.-Circular d1ctando ri!{JlM 
· 8obre licencias de fut&cioftarios judicialetl 

y Fiscales, para cumplimentar lo tlis~ 
puesto en el Real decreto de 22 del actual 
sobre referidas lic~ias. 

H.A.CIJCNDA.---:Direoción General de la Deu• 
da y Clases Pasivas.-Señalamietalo de 
pagol 11 entrega de valOf'eB. 

A••xo 1.0 -BOLB.A.,-!NSTITUTO METBoBC.O 
L6Gzco.-OBIBR~AT01Uo n• M.A.DIUD.
SUBABTAS. - ADKINIITRACI6N PROTI!(• 
CIAL.-8ANTORAL.-EIP:ICTÁCULOI, 

ANEXO 2.0 -EDIOTOI,-CU..u>ROI UT.U!JJ. 
TIC08 D. 

HACIENDA.-Intervención G~meral de la 
Administración dQl Estado.-Res-úmt
nes est:;¡clisticos de recawdación !1 pagoa 

1 
por recursos y obligaciones ,,resupussto1, 
correspon1lientes al mes de Octubre pró•i· 
me pasado. 

l. GOBE~NACIÓN.-Bectificacióta d. la elrJ,.ifl· 
c.c1ón d• {as pla~~as ele Médicoa fihdarec 

. . 
fronteriza en La Lfnea de la Concepción 
(CAdiz), con sujeción á los mismos pla· 
nos y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que rigieron en las doa . 
subastas de que se hace m~rito. 

Dado en Palacio li veintidós de N oviem" 
bre de mil novecientoe nueve. 

ALFONSO. 
l'.l Prelid•tl del Cotl16Jo •• IUal.Wot, 

llbaiatro da la Gobemae16a, 

St¡iamudo ktret. 
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Conformándome con lo propuesto por i Resultando vacante en el Cuerpo de In· 
el Ministro de la Gobernación, · ' ¡ genieros IJ.e Caminos, Canales y Puertos 

Vengo en decretar lo siguiente: ~ una plaza de Ingeniero Jefe, con catego· 
Artículo único. Se concede franquicia J ría' de ,Tefe de Administración de segun· 

postal á la correspondencia ófl.cial que ~ da clase, por continuar en situación de 
expidan los Subdelegados de MediCina;. ¡ supérnumerario D. Antonio de la Cáma· 
Farrr:acia y Ve'terinaria, para comunicar- l ra y López de Roda; de conformidad con 
11e coli las Autoridades de sus respectivos j lo propuesto por el Ministro de Fomento, 
partidos y con las dependientes del Minis• ¡ Vengo en nombra:r en ascenso de es· 
terio de la Gobernación, residentes en la ~ cala, para ocupar la expresada vacante, á 
ea pi tal de la Mgnarqufa ó en la. provincia Í D; Francisco Pérez AlCSn:so. 
donde dichos 'Subdelegados eJerzan sus Í Dado en Palacio ~ veintiséis de No· 
funciones, debiendo reunir esta correa 1 Tiembre de mil noTécientos nuen. · 
t>o~~enci!\. ~~3 ~~n~i~ioP:es t>.re:ve';lidas ~n .i ALFONSO. 
el art!cú.lo 42 del Regliuiümto para el ré· ! 
gimen y servieio déi Ramo de Correos y 1 

Real decreto dé 23 de Septi'em bre de 1908. 
, ·Dado eh P8.1aclo ~ v~inticiri.co de No~ 
Tiémbre de niii lio"ecienths · ilu.eve. · 
' ·'· !, ' - ., .. . '; :-· · ·, ~ - ~ ' ~ , ~· • J < . ' • • ) • , . • 

ALfONSO. 
1J r,r~aid~*e del CQ;n-.jo da ~at¡.:~ 

K!~;~lt*,ro4~ .la Gobe~l;Uiti~, 
Segiarmdo léret 

¡ . - : • . , .• 

-.~--:""' 

Q!S~EJUO' .D~ ~1SrJtUC~9N PúBjJCA 
- ' Y B·ELUS ARTES 

·.: ;•';J:;.;.:..;...; . ' . ,. 

• REAL DECRETO 
Á propuesta'delMiriistro de Instrucción 

Pública y Bellas Artea, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, · 

Elllliniatro de Fome~;~to, 

Rafael Gwet. 

Resultando ncante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer· 
tos, una plaza dé Ingeniero Jefe; eon ca· 
tegoría de Jefe de Administración de ter· 
eera clase, por ns~en,so de D. Francieco 
Pérez Alonso; de conformidad con lo pro· 
puesto por el Ministro de Fomento, 

V~l,lgo en nombrar en ascenso de esca· 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Felipe Gutiérrez y Gómez; 

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem· 
bre de mil novecientos n·ueve. · 

.A.LFONSO. 
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset. 

' Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtícÚlo único. · Se aprueba, <ie ()onfor· Resultando va<lante en el Cuerpo de 

n1idad con el dictamen emitido por la Ingenieros de Caminos, Canales y Puer· 
.Tunta Facultativa . de Construcciones ci, tos, u:na plaza de Ingenieró Jefe, con cate· 
"iles, el proyecto 'de ampliación de obras 1 goría de.Jefede Administración de cuarta 
en el edificio que se está construyendo 1 clase, por ascenso de D. Felipe Gutiérrez 
eon destino á Escuela de Veterinaria de 1 y Gómez; de conformidad con lo propues· 
Santiago, que produce . un llresttp.u esto ~ to por el Ministro de Fomento, 
adicional de 83.497,07 pesétas. · f Vengo en nombrar en ascenso de esca• 

Dado' en ·Palacio á: veintiséis de No• la, para ocupar la expresada vacante, 1\ 
~iembre de mil noTecientos nueve, D. Dionisio Velasco y Gonzáiez del Cas-

ALFONSO. tillo. 
~~Ministro de Insta·ueGi6~;~ Pábliea Dadó en Palacio á veintiséis de No· 

1 Bella• .&.r,ea, · Tiémbre de mil novecientos nueve. 
A~teli9 Barro!• y . Caatille. 

REALES DECRETOS 
- Resultando vacante en el Cuerpo de In· 1 

genieros ~e Caminos, C¡males yPuertos ¡ 
una plaza de lngeniero Jefe, con catego· ! 
ría de Jefe de Administración de segun· j 
qa clase~ por jübilación · de D: Emilio ~ 
Grondona y Pérez; de oonformidad con Í 
lo propuesto por el ·.Ministró dtl Fomento, ~~. 

Vengo en nombrar en ascenso de es· 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Antonio de la Cámara y López de 
Roda. ' · 

Dado en Palacio t veintiséis de No· 
viem.bre de milnovecientosnueve. 

El Ministro de Fomento, 

Rafael Gassct. 

ALFONSO. 

. .ALFONSO. 
El. ;o,tiAiatro de Fomento, 

Wul Cuui. -Resultando vacante en el Cuerpo de In· 
genieros de Caminos, Canalei y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe con catego· 
ría de Jefe de Administración de cuarta 
claGe, pÓr continuar en situación de su· 
pernumerario D. Dionisio Velasco y Gon· 
zález del Castillo; ~ie conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de esca· 
la, para · ocupar la expresada vacante, á 
D. Carlos Corsini Senespleda. 

Dado en Palacio á. veintiséis de No· 
viembre de mil novecientos nueve. 

Elllfinetro do Fomento, 
Rafael Gauet. -

.ALFONSO. 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer· 
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tos una plaza ·le Ingeniero Jefe, con ca· 
'tegoría de Jefe do Adminisiración de 
cuarta clase, por continuar en situación 
de supPrnumerario D. Carlos Corsini y 
Senespleda; de conformidad con lo pro· 
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de esca· 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Diego Gómez y Fernández de Piñar. 

Dado en Palacio :1 veintiséis de No· 
Tiembre de mU novecientos nueTe. 

B1 Mlnis\ro de Fomento, 

Bafael Guut. ---
.ALFONSO. 

Resultando vacante en el Cuerpo de In· 
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe, con catego· 
rfa de Jefe ·de Administración de cuarta 
clase, por continuar en situl).ción de su· 
pernumerario D. Diego Gómez y' Fernán· 
dez de Piñar; de conformidad con lo pro· 
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso 'de ee• 
cala, para ocupar la expresada vacante, i 
D~ José 11farfn y Lanzas. 

Dado en Palacio á veintiséis de ~o· 
viembrtl de mil novecientos nueTe. 

El Ministro ele Foiii&Dto, 

Rafael Gaaaet. 

ALFONSO. 

Resultando vaclmté en el Cuerpo de . 
Ingenieros de Caminos~ Canales y Puer• 
tos una plaza de Ingeniero-Jefe, conla 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por pase á situación de su· 
pernume:r'ario de D. Antonio Hernlíndez 
Bayarri; de conformidad cori lo propuesto 
por el Ministro de FoJDento, 

Vengo en nombrar en ascenso de escala, 
para ocupar la expresada vacante, á don 
Cleto. Miguel Mantecón y Arroyo. 

Dado 'en Palacio á veintiséis de No· 
Tiembre de mil novecientos nuen. 

El Ministro de J'omtl!.to, 

Rafael Gamt. ---
ALFONSO. 

Resultando vacante en el Cuerpo <l!t 
Caminos, Canal<,s y Puertos .una plaza de 
Ingeniero-Jefe, con categoría de Jefe l;ie 
Adrninistr~ción de cuarta clase, por co~t'· 
tinuar en situaeión de suparnumerarJó' 
D. Cleto Uiguel Mantecón y Arroyo; d• • 
conformidad con lo propuesto por _el .;~li· 
nistro do Fomento, 

Vengo en' nombrar en ascenso deés• ·. 
cala, para ocupar la expresada va~ante, i 
D. Alfonso Benavent y Areny. ·· 

Dado en Palacio á veintiséis de No.· 
viembre de mil novecientos nuen; , ·~. l 

ALFONSO. 
El Ministro do Fomento, 

Rafael Ga~zet. · 

Resultando vacante una plaza de lns· 
pector general del Cuerpo de Íngenierqs 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad· 

· ministración de primera ela~e, por ~~~~· 

' 
, ·.·· · • ) 
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rimiento de D. Antonio Belmar y Luque; 
á propu,sta del Mini~tt·o fie Fü.lll.l' nto, 

Vengo en nombt·hr para !a ref,•dda ph
za, en ascenso de escala, á n. Augusto 
Sandino y Bascóu, que se hailf: eu situa
ción dé sup0rnumorario. 

Dado en Palacio á veintiséis de No
viet~bre do mil novecientos nueve. 

El Ministro de Fomento, 

Rafa~] Gnsset. 

ALFONSO. 

Resultando vaéante una plam de Ins
pector genera! do31 Cuerpo de lagoniet·os 
de Minas, con la catt'goría do J~fe de Ad
ministl;ación~e primera clase, por en
contrarse en situación de su pernuniera
rio D,Augusto Sándino¡ápropuesta del 
Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Antoriid 
Eleicegui. 

Dado en Palacio á veintisé!s de Noviem
bre do mil novecientos nueve. 

lll Hlnl8tre de FemeJUo, 
.ALFONSO. 

,. laf~l .... t. 

Resultando vacante una plazf! de Inge
n~er.o·Jefe de primera clas.e d \l Cuerpo 
de Minas, con la categoría de J.Je de Ad
ministración de segunda, por ascenso de 
D. Antonio Eleicegui¡ á propuesta del 
Ministro de Fomento, 

Ven·go · eu nombra~· para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Tomás 
Tinturé y Molino. 

Dado en Palacio~ veintiséis 0 e Noviem
bre de mil nóvecientos nueve. 

ALF~NSO. 
El .M~nlstro de Fomento, 

Ral~l Gmet. , 

Resultando vacante una plaza de Inge· 
niero Jefe de primera clase dd Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por a:,;censo de 
D:·rromás Tint'nté¡ á propuesta del Minis
tro de Fomento, 

":Vengo en n~mbrar paraJá ref,lrida pla
za, en toscenso ·de escalaí á D. Juan López 
C<iea 1 Moreno. 

·Dado en Palacio li veintiséis de No
,~~bre d,e mil novéciento¡¡ nue·ve: 

a Hlaistl'$ de Foniell~ 
ALFONSO. 

' ·latae! 6wt. 

Resultando vacante una plaza de Inge
nieró Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jbfe de Ad

. ministracióu de cuarta, por ascenso de 
D.JuanLópez Coca y Moreno; á propues· 
ta del Ministro de Fomento, 

·vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Obdulio de 
la Vií'la y Fourdinier; 

Dado en l'alacio li veinti3éis de No
'fiembre de mil aovooiento" nuf';e. 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomento, 

Rafa~) Oasset. 

Resultando vacante E>n el Cüerpo ile Tn· 
genieros de Montes una plaza d1• Inspec· 
tor g¡>IJer~l do primera ciasE>, ,Jefe de A.d 
miuistn1ción de pri¡nera, por jubilación 
do D. Al~jandro Izquierdo Velasco; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi:
nistro de F'oménto, 
· Vengo en nombrar en ascenso de es

, cala, para ocu.pa~ la referida vacante, á 
D. Ricardo Acebal del Cueto. · · · 

Dado en Palacio ú veintiséis de No
-viembre (le mil nov(lcieutoR mHwn. 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomento. 

Rarael Gasset. 

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Montes'uha plaza dEl Ingi'nie
ro Jefe de prhnera clase, Jefe de Adini• 
nistración de segunda, por ascenso de 
D. Ricardo Acebal del Cueto; de confor. 
midad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, 

Vengo eri nombrar en a~censo de es
cala, para ocupar la referida vacante, á. 

• D. Juan Garcfa Draga. 
Dado en Palacio á veintiséis de :No· 

viembre de mil novecientos nuf.ve. 
.ALFONSO. 

El Ministro de Fomento, 

Rufael Gnsset. 

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Montes una plaza de Inge
niero-Jefe de primera clase, Jefe de Ad
ministración de tercera, por ascenso de 

. D. Juan García Draga; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, 

Vengo en ·nombrar en ascenso de es- 1 

c.ala, para ocu.par la referida vacan*e, á 
D. Rafael Ortiz de Solorzano. 

Dado en Palacio á. veintiséis de Koviem
. bre de mil novecientos nuev~: 

El .Ministro de FomaaN, 

Rafael Gamt. 

ALFONSO. 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Inaenieros de Montes una plaza de Inge· t? - . . ' ___ , -'· ·:-, '\.._ . 
ni ero-Jefe do segunda · ciase, Jefe de Ad· 

. ministra"Ción de cuarta, por ascenso de 
D. Rafael Orfiz de Solórzano; "do confor
midad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, 

Vengo t;Jn nombrar en asnenso de es· 
cala, para ocupar lá referida vacanté, á 
D. Arturo BallosteryMartínez de Ocampo. 

Dado en -Pal~ cio á veinti:;éis de Noviem
bre de mil novecientos nueve . 

El Ministro de Fomento, 

Rafa~l 0MftOL 

ALFONSO. 

estimó la oposición formula(1a por ol re
curr·en te y declaró la neceJ<idad eh• la 
ocup'.lció!l de un camino do su propiedad, 
por ser d ;l uso preciso para dal· Ealida á 
los minerales procedentes de la explota· 
ción de las minas Baq·lter.to y llfarichu, 
:rropias de D. Javier Arizrnendi é Iras 
torza: 

ViBtos los arttculps 27 del decreto ley 
de Bnses, 17, 18 y 19 <le la ley· de Expro
piadón forzosa, y los coiTNlporJdicHtes 
del Reg~awrnló prtra sn nplieaciór.: 

C•mS' derat!dü qnio•, sog-ún re~mlt.a dol 
infmmt~ dH la Jefamra de Mjua~, con ül 
que eFtá de acnenl() la Cornisi6n provin· 
chd, es nPei'sarla la ocupar;ión del terre
Iio del camino soírcitado para transpor
tar el mineral de las ·'rúínns Baqué-rito 
y Maricht•, y continuarla explotación de 
las misma:l, cuya necesidad reconoce el 
mismo propietario en su escrito de opo
sición, quo sólo se funda en l!l indicación 
de ser posible abrir otro camino distinto 
del solicitado, en terrenos del mismo 
propietario, sin ofrecer prueba alguna de 
esta afirmación ·ni de que el trazado que 
propone reúna la condición con\·eniente 
para el servicio de la mi:p,a: 

En virtud de lo prescrito en el artícu • 
lo 19 de la ley de E1¡:propiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879¡ de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, 

Vengo·en confirmar el decreto del Go
bernador civil de Guipúzcoa, de fecha 20 
de Septiembre último, por el que declaró 
la necesidad de la ocupación del torreno 
pretendido para un camino destinado al 
transporte de los minerales de las minas 
Baqutrito y Marichu, desestimando en su 
consecuencia el recurso do alzada ínter· 
puesto por D. JQaqufn Larreta contra di
cho decreto. 

Dado · ell Palacio á veintiséB de No
viembre de wii novecientos nueve. 

.ALFONSO. 
m ]Wniatre lie :.-o..-., 

l:JAtl . Ca;ítV~ ' 
-~~--

IJNIS'.i'Eií@ ifB muca l JUSTICil 

!tEALES ÓRDEN!B 
Ilmo. Sr.: S.lll. el REY (q;n. g.), con •u

jecióri á lo dispuesto en lil regla tercera; 
del artículo 37 do !a Ley de 21 de Abril 
de 1H09, reformando la Hipote.earia, ha te
nido á bien nom brar paraell:iegistro de 
la Propiedad ' de Horr<·ra del Düque. de 
cuarta clase, á D. Anton:o Beriítez Dono
so, que es electo del de l\1edinaceli y re
sulta el más antiguo do los solicitantes. 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Joaquín de Larreta y Arzac, con
tra el decreto por el que el Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa, en 20 de 
Septiembre del corriente año, de confor
midad con lo propuesto por la J t•fatura 
del distrito y C-:>misi6n provincial, des-

De Real orden lo digo á V. l. para su 
, conocimiento y efectos oportunos. Dios 
~ · guarde á V. I. muehos afloa. Madrid, 16 
· de Noviembre de 1!109. 

· :MARTINEZ Dlí;l, C.l.MPO 
Sefl.or Director general do los Rt,gis.trlo"il y 

del Notariado. 
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Ilmo. Sr.: Justifl.cadoí! los extremos ne
cosarios para estimar fundada la inst11n 
cia elevada á S. M. por D. Juan Armero y 
Castrillo, en solicitud de que se rehabili· 
te á su favor el título de Marqués de Al. 
budeite, de Real orden y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 4.0 del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, 
remito á V. I. el adjunto expediente, á fin 
que por el Juzgado que corresponda se 
practique la información prevenida en el 
artículo 5.0 del mencionado Real decreto. 

Dios guarde á V. l. muehos años. Ma. 
drid, 24 de Noviembre de 1909. 

MARTINEZ DEL CAMPO. 
\ 

Setior Presidente de la Audiencia TerrL 
torial de Madrid. 

--·~~--

!ni'·~·mr~Tn ~ rT0.11 CPN·TRA. L ,,, ,, llfi.UL· .1 l. 

MINlSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Ftaealía ül TrUaunal Suprem.•· 
CIRCULAR 

Es para mí un deber de. !neludible 
cumplimiento llamar la atenmon de V. S. 
acerca del importante Real decreto de 
fecha 22 del actual, publicado en la GA· 

·CETA dl•l día siguiente, por más que abrí· 
!gue la esperanza de que esta vez, como 
:Siempre el Ministerio FisC'al hará honor 
¡á la rep~esentación de la Ley ·que os ten· 
ita, dando el ejemplo de su ~mntual obser· 
'Pl!Weia ya qufl no le mov1era, y de ello 
:no tengo motivo para dudar, el senti· 
miento de la propia dignidad y la con· 
~ienci& de la obligación que todo cargo 
iimpone al que lo desempeña, de llenar 
\Con entera lealtad la misión que se le ha 
eonflado. 

Para el caso de que esta última 11e ol· 
vidl'l el citado Real decreto recoge, orde· 
na y' fle¡.;envuelve c~n diáfana cl_aridad 
las sabias reglas diCtlldas en d1versas 
ocasiones para desterrar abusos, y si, por 
·fortuna, no los hu bies~, para preven~rlos, 
•en ord13n á la residencia de los funciOna· 
:ríos judiciales y fhwalt>s, ya que la inte
rrupción de 1'\U deber, cullndo depende 
•de la: voluntad y no se halla complf>ta· 
:mente justificada. quebranta los vínculos 
ele disciplina y ocasiona daños que por 

1 .._ro evento dejarán de ser graves, si es 
q 11e no son de todo punto irreparables . 

. Todo cuanto se pre~cribe en el R(•al 
m~ nd· ·üo A que aludo tiene aplicación á 
lo~ inct1'viduos del Mi:?isterio .Público con 
an•eglo .á su gra~o Jerárqmco .y dentro 
de la e!!fe>. ~a espec1al en que le correspon-
de moverse. . • 

Las at."ibuc.'lOJ.les que la ley Org~mca 
del Poder j udl, •¡al _otorga quedan v1gen· 
tes, y, por .~ousi¡,."'Ulen!e•. lo ~flta~án tam
bién las relativas ¡,'1 Mm111ter1o F1scal1 se· 

27 Noviembre 1909 Gaceta de Madrid,:_N6m. 831 

gún el artfcnlo 921 de la misma. I,o úni· 
co que se hace e;; eneauzarlas, á fin de 
precaver la srbitrariedad en la materia 
de que se trata y poner coto á los males 
que indebidas complacencias pudieran 
originar. 

As!, pues. lo mismo en las licencias que 
los sei\ores Fiscalel!l concedan, que en el 
uso que hagan de la facultad que les com· 
pete para ausentarse durante el pl!lzo mil· 
ximo de quince días, habrán de ajustarse 
á las condiciones de forma, tiempo y 
motlo que ahora se señalnn, sin que les 
sea líllito alter arlas ni infrin~irlas bajo 
concepto a.lguno. . 

No creo ocioso indil'arle que, como re· 
gla gen, ral, deLe V. S. ser muy parco en 
la concesión de licN1cias, y 110 darlas, aun 
en el caso de que haya fundamento aten· 
diule, cuando lo contradiga una verdade
ra nece~idad del Mrvicio, pues el que 
acepta un empl~o, y .más si es de funcio· 
nes tan ;iust(•ras y trascendenialPS como 
son las 4ue C'.m la Administración de jus· 
ticia ¡;e r~'>lacinnan, está obligHdo á sacri· 
ftear, si precisu fut>rA, al interés oficial y 
público su~> conveniencias particular~·s; 
así como tampoco detwrá V. S. pedir á 
este Centro el asentimh;nto parA usar la 
facultad de ausentarse por quince dfas si 
no hubiese funcionado propit~tario que 
se encargue de sustituirle, ó se hallara al
gún asunto pendiente que r t1quiera su 
personal inspección, consulta ó despacho, 
todo sin perjuic:o de cumplir fielmente 
lae prescripcione-s del Real decreto de 22 
del corriente y de remitirme todos los 
meses la relación á que se refiere el ar
tículo 3.' del de 1.0 de Junio de 1903. 

La dirección y el ct"lo de quf:l V. S. da 
constantes pruebas, es para mi la mejor 
garantfa de que atendera el requerimien· 
toque le dir•jo para que coopere á la rea· 
lización del levantado pensamiento que 
informa la Real disposición que motiva 
la presenttol circular, ya que de ese modo 
contribuirá al afianzamiento de la disci· 
plina de que en todo tiempo ha sido mo· 
delo el organismo á que tenemos el ho· 
nor de pertenecer. 

Sírvase acusar recibo. 
Dios guarde á V. S. muc.hos allos. Ma· 

drid, 25 de Noviembre de 1909.-Trinita· 
rio Ruiz y Valarino. 

Seflor Fiscal de la Audiencia de ... 

MINISTERIO DE HACIENDA 

y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
36.050 •. 

Dla2. 
Pago de c.réditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
86.1 Hl. 

ldem fd. fd. de efectos, hasta el núme
ro 36.103. · 

Idem de carpetas de conversión de ti· 
tu los de la deudtt exterior al4 por 100 en 
otros de igual r~>nta de la deuda i.nterior. 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo 'y 9 ele Agosto de 1898, respecti· 
vamente, hasta el número 32.372. 

Idem de tít.nlos de la oeuda e:l[terior 
presentsdofl para 111 11gregación de aus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
basta el número 8.045. 

Iclem de Residuos procedentes de con· 
versión de la8 lleudas coloniales y amor· 
tiz3hle al 4 por 100, con arregl.o á la Ley 
de 27 de 'Marzo de 1900, hasta el número 
2.305. 

Tdflm de conv(lrsión de residuos de la 
Deurla amortizable al 4 por 100 interior, 
basta el núm. 9.778. 

Idem de cat'Petas provisionales de la 
d!'uda amortizAble al 5 por 100, prl'senta
da~ para el Mnje por sus tftulos df!ftniti· 
vos, con arr~>glo á la Real orden de 14 de 
Octubre oe 1901. hasta el número 11.129 

Entrega de iftulos del 4 por tOO inte
rior, emisión de 81 de Julio de 1900, por 
conversión de otroR de igual renta de las 
emisiones de 1892·1898 y 1899, faeturas 
preflentadas ycorrienteil,hasta el número 
18176. 

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emis.ión de 31 de Julio de 1900, por con· 
versión de otros de igual renta, con arre· 
~lo á la Real orden de 14 de Octubre da 
1901, hasta el número 8.686. 

Día3. 
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el númer• 
86.110. 

Idem id. ld. de efectos, hasta el núme
ro 36.103. 

Dia4. 
Pa~o de cr~ditos de Ultramar. facturas 

cordentes de metálico, hasta el núm&o 
ro 36.110. 

ldem <'le íd. fd. en efectos, hasta el nú
mero 36.103. 

Reembolso de acciones de oóras públi· 
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de. 
reales, fa~turas presentadas y corrien-as. 

- Pago de intereseR de im:;cripciones del 
.. semestre <le Julio de 1883 y anteriores. 

Btreeelón General 4e la Dea.al ldflm de carpetas de intereses de toda 
7 Cla•e• Pas1Ya8. clase de dHudas del semestre de Julio d& 

Esta Dirección General ha dispuesto 18U y rMmbolso de tftulos del 2 por tOO 
que por la Tesorería de la misma, esta· amortizados en todos .los sorteos, tactu· 
blecida en la calle de Atocha, número 15, ras presentadas y corrientes. 
se verifiquen en la próxima semana, y Entrega de tftuios del • por ~OO. 
horas designadas al efecto, los pagos que L~s facturas existentes e~ CaJa;por ClOn· 
t continuación se expresan y qu.e 11e en· versi0n del 3 y ' por 100 mt~ior y es:· 
traguen los valores siguientes: terior. 

0 • • Entrega de valores depo~itados eJt Arca 
Día 1. de Dtctembre. de tre11llaves, procedentes de creacionee 

Pago de créditos de Ultramar recono· conversiones, renovaciones y cniijes. ' 
cidos por los Ministerios de la Guerra, Madrid, 26 de Noviembre de 1909.-El 
Marina y Dirección General de la Deuda Direotor gen~ral, Cenón del Alisal. 

·--~--,---..-- '~'~ 

MADRID.-Est. Tlp. ~•Suceeorea de Rlvadeneyra"-Paseo de San VIcente, nCtm. to. 


